
DE LA PROVINCIA DE SALTA

AÑO XXXVI — ‘ N9 2244 
EDICION DE 6 PAGINAS" 

APARECE TODOS LOS DIAS HABILES

O i < TARIFA EBPUOIDA «

SABADO, 17 DE MARZO DE 1945. s  -8  s
O  C 9

H CONCESION N.o 1805
M
< Re*. Nacional de 1* Propiedad

°  5 03 Intelectual N.o. 124,078

HORARIO DE INVIERNO
En el BOLETIN OFICIAL regirá 
el siguiente horario para la pu
blicación' de avisos:

De Lunes a Jueves de 11.30 a 
16 horas. 

Viernes: de . . 11.30 a 14. 
Sábados: de . . . . 9 a 11 .

P O D E R  E J E C U T I V O  
faoctor ARTURO S. FASSIO 

INTERVENTOR FEDERAL 
Doctor MARIANO M. LAGRABA

MINISTRO DZ GOBIERNO. JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
INTERINO Y DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO 

Señor LUÍS N. GRÜNER 
Sr.pRETARIO GENERAL DE LA INTERVENCION

DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN

PALACIO DE JUSTICIA 
MITRE N* 550 . 

TELEFONO N9 4780
JEFE DEL BOLETIN: "

Sr. JUAN M. SOLA

Art. 4 9 —  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros ele las Cájnaras Legislativas y todas las ^oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). " >

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS
mLm

Art. 9? del Decreto N9 3649 del ltl de Julio da 
-1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará
Número del día . . . .  - . $ 0.20 

a tra sa d o ................  . 0 30fc
ríe :r.ás un " 0 5C

Suscripción m e n su a l............................... " 4.60
trimestral . ..................... " 13.20
semestral '' 25 80 
anual .................................’*< 50 —

Art. 10- — Todas las suscripciones darán 
jo m i e n 7 o  invariablemente el 1® del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. 11“ — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Ar;t. 12* — F.l pago de las suscripciones se, 
tiara  en estampillas fiscales.

Art. 13° — . . .  las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a Ig siguiente escala; 
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como unv centímetro 
UN PESO (1.— %). 

o) Los balanc.es u otras, publicaciones en que 
lg., distribución, del aviso, nó sea de compo
sición corrida, se percibirán los dereghos por 
r^ntím^tro utilizado, 

c ' Los Balancés de sociedades anónimas que.

7 .— 
12 . —  

20 —

7o

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional f*;

1* Si ocupa menos de 1|4 págiu^
29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág.
39 De más de 1¡2 y hasta 1 página 
49 De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.

Art. 15* — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20 —, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación: de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.—*por centímetro y por columna

Art. I9 del Decreto *4034. — Salta, Julio 31 de 
1944 Amplíase y modifícase el decreto N* 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N* 3649- el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días ó más, regirá la siguiente 
tarifa-

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta dias $ 3 5 .—
Quiébras y Moratorias (8) ocho días " 45 —
,Concurso Civil (30) treinta días " 55.—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.—
Cada centímetro * subsiguiente " 5 —

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 2 5 .—
Posesión treintañal (30) treintaidías " 65 .t - 
Edicto de Minas (10) diez días hasta

1.0 centímetros — " 35 .—
Cada centímetro subsiguiente . " 5 . —
Venta de negocios hasta (5) cin<?o días " .3 5 .—
Venta de negocios hasta diez (.10), días " 45-^

REMATES JUDICIALES, 

_ Hasta H a s ta H a s t a  
10 días 20día»^30día*

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros $ 20.—̂ $ 35.— 50:— 
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 8.— " 15.— ■’* 20.— 
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc. , w .. . 
hasta diez cmts. " 15.— " 25V— ■.«45.— 
por cada 5 cmts. sub-
siguientes " 5/— "  lOi— " 20.*—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta * .
Jiez centímetros ” 10.— " 20.— " 30.—
por cada 5 cmts. sub- " ■ • -r /
siguientes "^ 5 .— . ” 10.— ; " 15.~ 

AVISOS VAHIOS:
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones por ca- >
da centímetro ‘ $ 3.— $ 4.50 $ ".6.— <
Balances por cada . v
centímetro - " " 3.— " 4.50 “  6:—

S  U  M A  R  I O
PAGINAS
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CITACIONES "  '
N9. . 495 — A los Sres. jorge .'-Nicanor Flores y Enrique de la .Cruz Luque Colombres en juicio seguido por el Banco Provincial

EDICTOS DE MIÑAS
N9 . 609 — Solicitud de. Ernesto Samson, en expte. 1138-44-S.,

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N9 ' 552 — Iniciado por Gobierno de la Provincia — sobre lote fiscal N9 3 (Oran), .......... .\ . . . . .................... ................................ .
N9 ,550 — Iniciado por Luis Colombres Garmendia — sobre  ̂propiedad "Las Moras" ptdo. “El Jardín" (Dpto. la Candelaria),

POSESION TREINTAÑAL
,N9 612 — Deducida por • Ofelia F: de Zamora sobre finca, "Los Algarrobos", ........ .....................................
NV 606 —  Deducida por Hilario Rogelio López, sobre un inmueble ubicado en El Barrial (San Carlos),
N9 ’ 576—  Deducida por Don Carlos A. Colombo, sobre terrenos ubicados en la' capital,..........................
N9 ..^565.-;-r-vDeducida por Monasterio de San Bernardo sobre el inmueble . que* ocupa,.............. . . .................

4
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Disq^uao^ >
■N* 600 íirm a comerciai "Alvero y Botelli", Ciudad - Salta,.

VENTA T3É NEGOCIOS: v
N9 .607 — De Benito Rubio d Cruz Fernández,....................
N? 605 Negocio LaLibanesa, ubicado en esta ciudad,.

REMATES JUDICIALES * -  • ^
N9 , 598 ~  J?dr 'Leoncio M: Rivas. Ejecución Prendaria. Francisco Moschetti & Cía. vs. Justo Aramburü Aparicio,........ . . . . .
N9 596:— Por Leoncio lyí. Rivas. Embargo Preventivo Soc. Resp. Ltda. Strachan, - Y.añez <£ Cía., vs. Jesús . Núñez y-C ar- 

•. Iota Campos de Núñez,---- : ......... ........................................................ .•.......................................................,

LICITACIONES. PUBLICAS '
N9 615 -— Oficina Depósito.; ŷ  Suministro del M. de Hacienda, licita provisión vestuario para maestranza,
N9 608 — Vialidad de Salta. — Licita construcción de caminos............................. r K........................ ; .
N9 5 9 5 ' Yacimientos Petrolíferos Fiscales. “Licita provisión de carne para Campamento Vespucio,.. . . .  ..
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AVISO A; LOS SUSCRÍPTORES Y AVISADORES 
Comunicado de la Dirección del Boletín, ..........

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES.

EDICTOS SUCESORIOS

- N* J>10 — Manuel López Sanabria Juez Pri
mera "Nominación Civil cita y emplaza 'por 
treinta-días a herederos y acreedores de Abel 
Vildoza,:'lo que el suscrito secretario hace sa
ber -a/sus efectos.-Salta, Marzo 16 de 1945. —
Juan Carlos Zuvixía .—
38 apalabras -— $ .1,50.

Escribano Secretario.

• IP/6H Sucesorio. — El señor Juez de Ter
cera Nominación Civil, doctor Alberto E. .Aus-

•• \

terlit¿ -cita ■*y emplaza por treinta .días a he
rederos y acreedores de Abrahám Chamale. — 
1 ‘ Salta *28 - de Diciembre de 1944. — Moisés N. 
Gallo" Castellanos —- Escribano Secretarlo. —
40 palabras — $ 1.60.

N- 613 —i Sucesorio: Por disposición del señor 
Juez d e . la. instancia en lo Civil, doctor Sixto 
A. Toriiíó, se- ha declarado abierta la sucesión 
de do.n\ Florencio Julián Bustamante debiendo 
publicarse el presente por el término de Ley 
en el BOLETIN; OFICIAL. — Salta, Marzo 16 
de 1945— . Julio R .' Zambrano — Secretario. — 

" Importe $ 35.00. — 'é|17|3¡45;. al* 17|4|45,

N? 614 — SUCESORIO: El «señor Juez de Pri- 
jnera Instancia Segunda Nominación en lo Ci
vil cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de 'clon EMILIO 
AYBAR, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacer valer sus derechos. Publica
ciones en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL. Lo que el suscrito secretario hace saber. 
Salta, Marzo 16 de 1945 Julio R. Zambrano —. 
Escribano Secretario — Importe $ 35.00 — 
e|17|3|45 - v|24|4|45.

N’ 597 — SUCESORIO: Por disposición del Se
ñor Juez de Primera instancia - en' lo Civil Ter
cera Nominación, Doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el diario 
"Norte" y BOLETÍN OFICIAL, a -todos^los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don Arquímedes o 
Arquímides J. Benci o Bensi, ya sean como 
herederos o creedores, para que dentro de di
cho término .comparezcan ante «el expresado 
Juzgado y Secretaría del que suscribe, a de
ducir sus acciones y a tomar la participación 
que les corresponda, bajo apercibimiento de 
lo que hubieré lugar por derecho^ Para noti

ficaciones en Secretaría, señálanse los días 
lunes y jueves, o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado. — Salta, Marzo 13 de 1945. — 
Moisés N. Gallo Castellanos — Escribano Se
cretario. — $ 35.00. — e|14|III|45 - v|20|IV|45.

N? 575. SUCESORIO. Citación a Juicio. —
Por Disposición del Sr’. Juez dé- Paz Letrado Dr. 
Pablo Alberto Baccaro, se cita y emplaza por 
treinta^días a herederos y acreedores de NICO
LAS ROJAS. Edictos en "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL. Salta, Marzo 7 de 1945. Raúl E. Arias 
Alemán, Secretario.

Importe.$ 35. — . 
e|8|3|45. ** v|14|4|45.

N9 569 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, se hace saber que ŝe ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don CARMELO 
MARINARO, y qué se cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante trqinla días en 
,los "diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos’ los • que s e ' consideren cdta derechos a 
esta sucesión, ya sea como^ 'herederos o 
acreedores,' para que dentro ‘de dicho término*
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comparezcan a hacerlos valer, eh forma -ante jen- edictos que se publicarán en los diarios 
este Juzgado, bajo apercibimiento de lo qüe " T .. i
hubiere lugar por derecho. ^ a ra notificaciones 
en Secretarla, señálanse los lune's' y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. —
Salta, 3 de Marzo de 1945. Moisés N. Gallo 

'Castellanos, Escribano - Secretario.
Importe $ 35. — . 

e|6|III|45 * v|12|IV|45

N.o 593. EDICTO SUCESORIO. Citación a 
juicio. — Por disposición^ del señor Juez de Pri
mero Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, hago saber qué se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de don 
ZACARIAS MULIAR o MULLER y que se cita, 
llama y emplaza por el término de treinta días, 
por medio de esta publicación, que se efectua
rá en el diario "La Provincia" y BOLETIN OFI 
CIAL, a  los que se* consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar. — Salta, Febrero 17 
de 1945. — Moisés N. Gallo Castellanos, Es
cribano - Secretario.

$ 35. — .
e|13|3|45. v|19|4|45.

Norte" y BOLETIN OFICIAL.a todos los. que 
se consideren con derechos en esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan a  hacer
los valer en forma ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. Para notificaciones en Secretaría, señá- 
anse los junes y jueves o día subsiguiente há

bil en caso de feriado. — Salta, 16 de Febre- 
de 1945. Moisés N. Gallo Castellanos, Escri 

baño - Secretario.
Importe $ 35. — .

|26|II|45 ’ . . ‘  ̂ v|4|IV|45

Corma Aráoz de Gampero, .domiciliada en' Mi- 
tre 356 de esta ciudad. Cuya zona .de cateo 'se - 
ubicará de acuerdo al croguis que eh‘ dupli
cado acompañó, como sigué:^ Partiendo., del. ce
rro Bayo se medirán 1.500 mts. ■ y azimut ver
dadero con rumbo de 2Ó2?30". hastcr. ̂ 'ubicar »el 
punto' A, punto de partida del cateo. De A. se me
dirán 5.000 mts. con rumbo 112?30' , hasta‘ubicar 
el punto B. De éste se ■ medirán 4.000 . metros 
con rumbo 202?30'- ubicándose el .punto- C. De
éste se medirán 5.000 metros- con., rumbó' de ■t
292?30', ubicándose el punto D. Finalrríente, des
de éste punto ‘se medirán 4.000' metros, .• con 
rumbo de 22930' hasta encontrarse con el pun
to A plinto de partida, cerrando así una. .super
ficie de 2.00D hectáreas. Con lo cual .queda* 
claramente determinado el perímetro de ’ DOS 
MIL hectáreas que soíicito. Previo informe de 
la Inspeción de Minas de 4a Provincia, pido 
que se ordene la publicación de edictos y no
tificación al dueño del suelo denunciado, con
forme lo establece el art. 25 del Código de Mi
nería. Proveer de conformidad será justicia. — 
Ernesto Samson. — Recibido en mi Oficina hoy

N.o 566 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Sixto A. Tormo, se cita | 
y emplaza por el término de treinta días a con
tar desde la primera publicación del presente 
que se efectuará en el diario "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes» dejados por falleci
miento de doña ASUNCION TABARCACHI DE 
MIRANDA, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término compa- 
rezcan por ante su Juzgado y  ̂Secretaría del 
que suscribe a deducir §us acciones en forma 
y a tomar lá participación aue les corresponda. 
Salta, Marzo 3 de 1945 Julio R. Zambrano, Es
cribano - Secretario. .

Importe $ 35.— . 
e|5|III|45. ' v|ll|IV|45.

N,o 497 — SUCESORIO: 1 Por disposición del 
señor. Juez en ló civil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación, doctor Roberto San Millán, se 
cita por el término de treinta dias por edictos 
que se publicarán en los diarios "El Norte" y 
El Intransigente", y -̂por una vez en el BOLE

TIN OFICIAL, a todos los que se consideren c.on 
derecho a  los bienes dejados por fallecimiento 
de don BONIFACIO TORRES ya sean como he- , 
rederos o acreedores, para que dentro de di- . ,6 ,ay°, 8 novec*entO cuarenta y cua- 
cho término comparezcan por ante Su Juzgado' 6n ° aS trece Y .treinta- horas. —
Secretaría del autorizante a hacer valer sus de
rechos.- — Salt&, Octubre -5 de 1944. — Julio R.
Zambrano — Secretario importe $ 35.— e[14|2|45 
v|22|3¡45.

N.o 546 — SUCESORIO — Por disptisición del 
Sr. Juez de la. Instancia, y la. Nom. en lo Civil 

• Dr. Manuel López Sanabria, hago saber que se 
ha declarado abierto '©1 juicio sucesorio de D 
RAMON VICENTE CARRIZO y que se cita, lia- 

. ma y emplaza por el término- de treinta días 
por edictos que se publicarán en' el diario

CITACIONES

N‘ 495 — EDICTO. — CITACION A JUICIO.—
Por diposición del Juez de Paz Letrado de la 
Capital de Salta, a  cargo del Juzgado N9 1, Dr. 
Carlos Marcelo Quevedo Cornejo, en los autos 
seguido por el Banco Provincial de Salta vs. 
Jorge Nicanor Flores y Enrique de la. Cruz Luque 
Colombres", se cita a los ejecutados Sres. Jorge 
Nicanor Flores y Enrique de la Cruz Luque Co
lombres 'por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “Norte" y EL BOLE
TIN OFICIAL, a  fin desque comparezcan a  estar 
a derecho en este juicio; bajo prevención de 
nombráseles defensor que los represente (Art.

Conste. — Horacio B. Figueroa. — Salta-, 15 
de Móyo de 1944. Por presentado y por domi
cilio. Para notificaciones en la Oficina, señá
lase los Martes de cada semana,'o día •siguien
te hábil, si fuere-feriado. De acuerdo ’ a 'Jo  dis
puesto en el Decreté del Poder. Ejecutivo de 
la Provincia N9 133, de T'fecha -23 'de-julio  de . 
1943, pasen estas actuaciones a la Inspección 
de Minas de la Provincia, a los efectos de lo 
dispuesto en el Art. 59 del-* Decreto Reglamen
tario de fecha 12 dé Setiembre de 1935. Notifí- 
quese. — Outes. — En 23 de Mayo, d e '1944 pa
só a Inspección de Minas. Señor Inspector de 
Minas: En el presente expediente se solicita 
para,catear minerales de l9 y 29 categoría (con 
exclusión de petróleo e hidrocarburos . flúi'dos) 
una zona de 2.000 hectáreas ên el departamen
to de Santa Victoria. La. ubicación de la zona 
pedida la indica el interesado .en croquis, 
de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración de f.s 4. 
Con dichos datos de ubicación, la zona solici
tada abarca en el mapa minero, aproximada-

432, último aparte del C. de P.) Salta, Febre- mente 32 hectáreas del cateo T078-G y 24 hec- 
ro 2 1946. 116 palabras $ 27.85 -  e|10|2|45 táreas de 1q mina »L a . Niqueli¿a« quedando 
v/20/3/45. ‘ ‘ '

EDICTOS DE MINAS

N' 609 — EDICTO DE MINAS. — Expediente
t , N9 1138-44-S. - La Autoridad Minera de la

i* Norte', y BOLETIN OFICIAL, a los que se con- ¿ • . .... . . .•; , Provincia, notifica a los que se consideren con
■sideren con derechos a esta sucesión para 

' que dentro del término legal los hagan va
ler .en forma, bajo el apercibimiento de' ley. —
Salta, 27 de d iciem bre de 1944 ;— Juan C. Zuvi- 
ría. Escribano r ‘ Secretario. — Parct esta publi
cación se habilita la feria del mes .de enero 
de 1945.
. Importe $ 35. — .  ̂  ̂ .
e|26|II|45. / ‘ * v|2|I3/|45.

algún derecho, para que lo’ hagan valer en for
ma y dentro del término de ley, que se ha pre
sentado el siguiente escrito, que con sus anota
ciones y proveídos dicen así: Señor Director 
General de Minas. — ERNESTO SAMSON; abo- 
,gado, argentino, mayor de edad, constituyen
do domicilio legal en Mitre 695 de esta ciudad,

1944 ‘'hectáreas libres de otros pedimentos mi
neros. En consecüencia, el .presente . pedimento 
se inscribe con superficie .de 1944. hectáreas en- 
el mapa minero y en el libro -correspondiente 
bajo el número de orden 1066. Se acompaña 
un croquis concordante con el- mapa minero 
en el que se indica la ubicación de' este pe
dimento. ; Inspección de Minas M ayoJ 29 de 
1944. — M. Torres, por Mariano Esteban.. Ins
pector General d,e -Minas. S a lta . 23 de No
viembre de 1944. Proveyendo el escrito que'an
tecede, atento la conformidad manifestada en 
él y a lo informado a fs. 5¡6 poi; la Inspección 
de Minas de la'Provincia regístrese • en ’ .el libro 
Registro de Exploraciones de esta Dirección,

ante U. S. se presenta y dice: Que d e s e a n d o  el escrito de solicitud de fs. 2 y . él de fs. 4,

N.o 547. — -SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez.de Primera Instancia y Tercera No-

! efectuar trabajos de exploración o cateo en 
| busca de minerales de primera y segunda ca

tegoría, excluyendo- petróleo y demás hidro
carburos flúidos, vengo a solicitar el corres
pondiente perm iso sobre una sup erficie de dos 

minación en lo Civil, doctor Alberto A. Auster- • , . ,* * ' mil hectareas en terrenos no cercados, labra-
lite, se.-hace saber que se ha -declarado abierto dos pi -cultivadoSi ubicado en Rodeo de Tuctu- 
el juicio sucesorio de don RECAREDO FERNAN-' ca< Santa Victoria, departamento de esta Pro- 

•.DEZ, y que se cita y emplaza por treinta días vincia y dé propiedad de la sucesión de doña

con sus anotaciones^ y proveídos y . publíquese 
edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Provin
cia, e n . forma y por el término establecido en 
el Art: 25 d§l Código de Minería; todo de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 6? del Decre
to Reglamentario, modificado por el Decreto, del 
Poder Ejecutivo N.o 4563, de fecha Setiembre 
12 de 1944. Coloqúese aviso de citación en el 
portal de la Oficina de la Escribanía *‘de Mi-
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■ncts y notiííquese a los sindicados propi.eta- 
nos^del' suelo^en el domicilio indicado, en au
tos. — ..Notiííquese. — I. A. Michel Ortiz. — 
Salta,-Noviembre 25 de -̂1944. Se registró lo or
denado en el libro Registro de exploraciones 
N? 4, d e l. folio .363' al 364, doy fé., Horacio B.

- Eigueroa. "
Lo que el suscripto. Escribano de Minas,’ ha

ce saber a sus efectos. — Salta, ;Marzo 15 de
• 1945.

. * * Horacio £. Fígueroa
' Escribano.

m 7 palabras - $ 144.40 — e|17|IIl!45 -  v|31|II|45.

• DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N¿o 552' — DESLINDE: Habiéndose presenta
do el Gobierno de esta Provincia de Salta, pro
moviendo-juicio por deslinde, mensura y amojo
namiento del inmueble fiscal denominado "Lo- 

vte Fiscal N9 3", ubicado en el Departamento de 
Orán/ limitado:•-_al Norte, con la República de 

•Bolivia;.. por el Este, con terreno fiscal denomi- 
•nadó - "Ipaguazo" y con las, fincas “Caricates", 
-‘Quebracho Ladeado", Icúa" y ' 'La Maravilla"; 
por el Sud, con-terrenos fiscales y con las lin
cas"A lgarrobal del Prodigio", "Piquirenda" y 

' ,'Ñacatimbay" y lotes cuatro, cinco, seis y siete 
de Río Seco; y por el Oeste, con las fincas 
'"Churqui", "Trem^ntinal", “Isla de lós Novi  ̂
líos" y-. jAstilleros", y con el río Itau que limi- 
'ta con la República de Bolivia; el señor Juez 

■í de Primera Instancia en lo Civil, Tercera Nomi
nación, doctor ■ Alberto E. Austerlitz, dictó la si
guiente providencia: 'Salta, 15 de Febrero de 
1945. Autos y Vistos: Lo solicitado a f s .  4|5; y 

s,:lo dictaminado por el S r . Fiscal del Ministerio 
■Público, practíquense por el perito propuesto 
agrimensor don Napoleón Martearena —a quién 

>se posesionará .del cargo en cualquier audien- 
; cia hábil—  las operaciones de deslinde, men- 
A sura y amojonamiento del inmueble individua

lizado en autos, y séa previa publicación de 
edictos durante treinta días- en el diario

• "Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, en la forma 
; prescripta por el art. 529, la. p. del Código de 
.Procedimientos Civil y Comercial. Ofíciese a  la

: dirección-Gral. de Catastro y a la Municipali- 
y  dad de. Orán, para que informen sobre la' exis- 
. tencia a no de otros terrenos o intereses fisca-
• les o municipales dentro del perímetro del re-
- ferido inmueble. Para notificaciones . en Secre

staría, señálanse los lunes y jueves o día subs-
, siguiente, hábil en caso de que aquéllos fue

ren feriado, < A. Austerlitz". •— Salta, 16 de Fe- 
•••* brero.de 1945. Moisés N. Gallo Castellano. Esciri- 

baño - Secretario.
e¡27¡Febr. al 5 de abril|45. ! Sin cargo.

N.o — 550 —? EDICTO ■*— Deslinde, Mensura
- y Amojonamiento. — Habiéndose presentado el 
señor Luis Oscar Colombres Garmendia, solici
tando el. deslinde, mensura y amojonamientovde 
la finca de su propiedad, denominada “Las Mo
ras" comprendiendo el puesto "La Asunción", 
ubicada en .el partido del Brete, o Jardín, De- 

j partamento de la Candelaria, limitando: al 
Norte, con la estancia La Población que las di- 

, t vide una línea trazada en el deslinde hecho por 
«■elv Sr. Arcuati, cuya línea -va desde el río o 
s ■ arroyo del Cadillar: hasta el "Morro del Me- 
 dio" y de allí corítinúa por las cumbres de la

cadena-de los cerros, hasta dar con el' "Alto 
de Pastrana"; al Naciente con el Río Cadillar, 
que le separa de La Manga; al Sud, desde la 
junta del Río Cadillar o Moyar con el río del 
Tala, siguiendo al poniente con la costa de 
este río hasta la junta, £on el arroyo de las 
"Casas Viejas", y al Poniente, siguiendo aguas 
arriba, este- arroyo hasta su nacimiento y direc
ción "Alto de las Animas" que gira a l . Norte 
atravesando por el " A b r a  de lá Zapa" 
hasta dar con el "Alto de P a s tr a ñ a", ■ el 
señor Juez de la causa, de. Primera aIns-̂  
tancia y Primera Nominación, ■ Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, ha dictado la siguiente providen
cia "Salta, Febrero 9 de 1945. — Por presen
tado, por parte y constituido domicilio. Habién-' 
dose llenado los extremos del Art. 570 del C. 
de Ptos., practíquese, por el perito propuesto, 
Ing. Mariano Esteban/'las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento del inmueble 
individualizado en la presentación que antece
de y sea previa aceptación del cargo por el 
perito que se posesionará del mismo en cual
quier audiencia y publicación de edictos duran- 
.te treinta días en "La Provincia"- y en el BO
LETIN OFICIAL, haciéndose conocer la opera
ción que sé va a practicar, a  los linderos de 
la finca y demás circunstancias del art. 575 del 
código- citado. Lunes -y jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. Rep. Manuel López Sanabria. — Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus efec
tos. Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. — 
Salta, Febrero 23 de 1945.

-350 palabras: 75.—. 
e|27¡II|45. v|5|IV|45.

POSESION TREINTAÑAL
N■ 612 - En el juicio posesión treintenaria promo
vido por Ofelia Fernández de Zamora de la fin
ca Los Algarrobo's,. en el Oárril (Chicoana), li-, 
mitadá: Norte, propiedad Francisco Buyela hoy 
Capitán Rafael Serrano, Sud, Ofelia Fernán
dez de Zamora antes Antenor López; .Este, Juan 
Vásquez. y Oeste' sucesión Segúndio Juárez 
Moreno, el señor juez en lo civil la. Nomina
ción ha ordenado citar por treinta días en los 
diarios "La Provincia" y "El Intransigente" a 
los que se consideren con mejores títulos. Sal
ta, Marzo 16 de 1945. — Juan Carlos 'Zuviría — 
Escribano Secretario. — 95 palabras $ 3.80.

N9 608 — EDICTO. Posesión Treintañal. ~
Habiéndose presentado el doctor Oscar R. Lou- 
tayf, en representación de don Hilario Rogelio 
López, invocando la posesión treintañal de dos 
fracciones de terreno, ubicadas en El Barrial y 
una fracción de terreno ubicada en El Bajo, 
todas ellas eri el partido del Pueblo del depar
tamento de San Carlos, de esta Provincia, dbn 
los siguientes límites y extensión: Fracciones 
de El Barrial, la primera: individualizada con 
el catastro 465 lote 152 con extensión de 67.70 
mts. por el Norte;. 94.50 mts. por el Sud; 381.60 
mts. por- el Este y 390 mts. por ‘el Oeste, limi
tando: Norte, con el camino vecinal; al Sud, con 
propiedad de Justina Arias d e . Cardozo; al 
Este con propiedad de Víctor López y por el Oeste 
con propiedad de herederos de Ignacio Castro. La
segunda: catastro 466, lote. 154 con extensión de

-V
67.80 mts. al Norte, 90 mts. al Sud, -368 mts. 
al Este y 376 mts. al Oeste, limitando: ■ Norte, 
caminó vecinal; Sud, propiedad de Justina Arias

de Cardozo; Este, propiedad de Máxima López 
y Oeste, con propiedad de Víctor López. La frac
ción ubicada en El Bajo, con extensión de 524 
mts. al Norte; 496 mts. al Sud, el en Sud - Oes- 
se se adentra en el terreno una propiedad de 
los herederas de José Aleare en /una exten
sión de 112 mts. de Sud a Norte formando un 
martillo; 238 mts. por el Este y 244 mts. por el 
Oeste meno^ el martillo de 112 mts. a que se 
hace referencia en el límite Sud, el señor Juez 
de la causa, Dr. Alberto-E. Austerlitz, ha dicta
do el siguiente auto:* "Salta, febrero 17 de 
1.945, Atento lo solicitado a fs. 2|4 y lo dicta
minado a fs. 4 vta. por el señor Fiscal*del Mi- . 
nisterio Público, cítese por edictos que se pu
blicarán durante tréirita días en los diarios "La 
Provincia" y "Norte" y por una vez en el 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho en los inmuebles individuali
zados, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma ante 
esje Juzgado, bajo apercibimiento de continuar
se la tramitación del mismo sin su interven
ción. Ofíciese a la Dirección General de Catas
tro de la Provincia y a la Municipalidad de San 
Carlos, a  los efectos de que informen si den
tro de los inmuebles individualizados en autos 
no existen intereses fiscales o municipales. Re
base declaraciones a los testigos J. Navor Gómez 
Félipe Santiago Choque, Moisés Acosta Castro Ra 
fael Rodríguez, Antonio Gatti, Juan Manuel Iba- 
rra, a cuyo efecto, comisiónase dí Juez de Paz 
P. o S. de .San Carlos para que reciba leí infor
mación de los tres primeros? a quien se le li
brará el correspondiente oficio con el interroga
torio respectivo; y los demás testigos compa
rezcan al̂ . Juzgado en cualquier audiencia a 
prestar declaración. Dése la intervención co
rrespondiente al señor Fiscal de Gobierno. Pa
ra notificaciones en Secretaría señálanse los lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil, si alguno 
de estos fuere feriado. Repóngase la foja. A. E. 
AUSTERLITZ". Se hace constar que por re
solución posterior. las publicaciones se efectua
rán en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber, a sus 
efectos. Salta, Marzo 12 de 1945. Moisés N. 
Gallo Castellanos, Escribano - Secretario.

Importe $ 65. — e|16|3|45 - v|23|4|45.

BOLETIN OFICIAL^

N? 576. POSESION TREINTAÑAL. — Habién
dose presentado el doctor Adolfo Martínez con 
poder del señor Carlos A. Colombo, deducien
do accióri de posesión 'treintañal de dos lotes 
de terreno, ubicados en esta ciudad de Salta 
en la manzana Ñ9 24, Sécción primera del pía- ' 
no catastral,, señalada con los números 14 y 
10 respectivamente, con los- siguientes límites 
y- dimenciones: LOTE N9 14, . catastro N9 4763, 
con veinte metros de frente sobre la calle 
20 de Febrero, por cúarenta metros de fon
do, 1q que hace una' superficie total de ocho
cientos metros cuadrados, con los siguientes 
límites: Norte, propiedad de Segundo Ibarra; 
Sud, con propiedácl de José Lodetto; Este, con 
el lote Itf9-. 10 y Oeste con la calle 20 de Fe
brero. LOTE-N9 10. Catastro N9 4762 con diez 
yjyueve : metros de frerit^ sobre la calle Alsina, 
por cuarenta metros cincuenta centímetros de 
fondo; lo que hace una superficie total de se
tecientos sesenta y, nue¡>ve metros con cincuen
ta centímetros" cuadrados, con los siguientes lí
mites: Norte, propiedad de Segundo Ibarra; Sud, 
con la calle Alsina; .Este, con propiedad de 
Teresa . Viuda: de * Bruzzo y Oeste, . con- el lote
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Nf 14 y .propiedad de Jos|f Lodetto; el%’señor 
Juez de'Trimera Instancia .y Segunda. Nomina
ción en' íó''Civil doctor Roberto San Millán ha 
proveí^ór ’ío siguiente^JSalta, Noviembre 14 de 
1944. r Y !VISTQS: Por presentado y por cons
tituido e'1 domicilio legal, téngase al Doctor 
.Adblfo Martínez en la representación invocada, 
en f mérito del poder * adjunto y désele la co
rrespondiente' intervención devuélvase por ser 
general, dejando cértificc&o e$ autos. Por de
ducida la acción y publíquénse edictos por el 
término de treinta días en 'el-diario "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, como se pide, llamando a 
todos los qué se consideren con derecho so
bre los dos lotes N? 14 y 10 de la jrianzqna 24-,

- ubicados en esta ciudad de Salta, el primero 
sobre la calle 20 de Febrero y e l . secundo en 
la calle Alsina, para qüe comparezcan por ante 
este Juzgado a cargo dél proveyenté, a hacerlo 
valer, a cuyo efecto exprésense en los edictos 
los linderos y demás circunstancias de los in
muebles referenciados, tendientes a su mejor 
individualización. Oííciese a la Dirección Gene
ral de Catastro y Municipalidad de esta Ciu
dad, para que informen si los» lotes materia de 
este Juicio, afectan o no propiedad fiscal o 
municipal. Désele la correspondiente interven
ción al señor Fiscal y señor Fiscal de.Gobier- 

. no. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaría. 
SAN. MILLAN. — Lo que el suscrito Secretario 
hace saber por medio del presente edicto. —■ 
Salta, febrero l 9 de 1945 — Sdbre raspado!-- fe
brero 1? de 1945^ Vale. Julio R. Zambrano.

Impoite: $ 65.—. 
e|8|3|45. v|14|4|45

DISOLUCION DE SOCIEDADES

; N? 600 COMERCIA!, — Por escritura autorizada 

por el suscrito «escribano, con fecha de hoy, se 

ha -disuelto la sociedad colectiva “Alvero y 

Botelli", co^ asiento en esta ciudad de. Salta, 

habiéndose hecho cargo del activo y pasivo de 

la misma el señor Federico Eudoro Alvero, con 
domicilio en la calle Zuviría N9 305 y^abiéndpse 

retirado dé la sociedad el señor. Antonio Bote- 

lli', lo. que se hace saber, a los efectos legales co- 

.rrespondietites. — Salta, Marzo 13 de 1945. — 

(Pedro J. Arandá/Escribano Público. Zuviría 443. 
; .80 palabras: $ 9.60. ‘

;e|-15 al 24 III|45.

VENTA DE NEGOCIOS

596 — JUDICIAL — Por (disposición del se

ñor Juez de Comercio .de la  Provincia, y co

mo correspondiente al .juicio: Embargó Preven
tivo - Soc. Resp. Ltda. Strachán Yáñez y Cía. 

vs. Jesús Núñez y Carlota ' Campos dé Núñez, : 

remataré sin base el 21 de marzo de 1945, en * 

España 528, a hs .16, un Cabriólet Ford, mode

lo 1933, motor 18 F. 342„ 143. En * el. acto del re- 

mate oblarase el total de precio-dé compra.—  

Leoncio M. Rivas — 'Martiliero. — e|14|III|45. ~  

v|20|iii|45. — $-15.00. ; ; \ ' ■ ; "  ' •

LICITACIONES PUBLICAS

N9 565 — INFORME POSESORIO — Habiéndose 
presentado el Arzobispado de Salta/ promovien
do juicio por posesión treintañal del inmueble 
de pertenencia de la Orden Religiosa de Mon
jas Carmelitas Descalzas de San Bernardo dé 
esta ciudad, sito en^la callé Caseros, con 147.30 
mts.; calle Gral. Alvarado con 153.80 mts.; ca
lle Sania Fé con 131.50 mts. y calle Lavalle con 
141.67 mts.; el señor Juez de Primera Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlite, dictó la siguiente. ■ provindencia: 
“Salta, 14 de Febrero de 1945. Autos y Vistos: 
Lo solicitado Aa fs. 3 - 4 y lo dictaminado por 
los señores Fiscales del Ministerio Público y de 
Gobierno; cítese por edictos durante treinta días 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos al in
mueble individualizado en autos, para que dentro 
de dicho término comparezcan ante este Juzga
do a hacerlos val4r en forma, bajo apercibimien
to de continuarse Id tramitación del juicio sin 
su intervención. Recíbase la información testimo
nial .ofrecida en cualquier audi’éncia hábil y 
ofíciese a  la Dirección G. de Catastro y a  la 
Municipalidad dé la Capital, para que informen 
sobre la existencia o nó de terrenos o intefeses 
fiscales o municipales dentro del perímetro del 

. inmueble de referencia. Para notificaciones en 
Secretaría, señálanse los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado.. — 
A. Austerlitz". — Salta, 28 de Febrero de 1945. 
Moisés N. Gallo Castellanos, Escribano - Secre

tario. — 231 palabras: $ 65.— 
en 5|III|45. . - v|ll(IV|45.

N? €07 — Alos efectos de lo dispuesto por 
la Ley N° 11867, se hace saber que se ha con

venido la venta del negocio de confitería esta

blecido en • esta Ciudad, en la callé Balearse 

N9 880, de propiedad de don Benito Rubio, a 

favor de Cruz Fernández, domiciliado el pri

mero en el referido ne'gocio y el comprador en 
Alberdi 943, ambos de esta Ciudad. El vende

dor se hace cargo del pasivo que pudiera exis

tir: Las reclamaciones pertinentes deberán formu

larse ante el Escribano Julio A. . Pérez, que auto
rizará la transferencia, con domicilio^ en Zuvi

ría esquina Leguizamón. 4 

Importe 1j> 35.— . * 
e|163|45 *■ v|22|3|45.

N? '605 — VENTA DE NEGOCIO — De acuer

do a la ley N9 11.867, se hace saBer que don 

Elias Koconos tramita la venta de su negocio 

LA LIBANESA, ubicado en esta Ciudad, calle 

Zuviría N9 14, a don Rolando Czenky por ante 

el suscrito Escribano'— RICARDO E. USANDI- 

VARAS — Mitre. 135 — Salta. —■ importe $ 35.00.

e|15|III|45 - v|21|III|45. .

N.o 615 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 

PUBLICAS Y FOMENTO. —■ Depósito, y Sumi

nistros. — De acuerdo a lo dispuesto por Deere? - 
to N» 6363 de fecha 28 de Febrero, del año en 

curso llámase a licitación pública para, :el día 

2 de Abril próximo, para la provisión de uni

formes rcon destino al personal'de Servicio y 

Maestranza de la Administración "'.Provincial. 1 

El pliego det condiciones'puede ser retirado 

de la Oficina de Dep^ito y ) Suministro * los 

días hábiles de 11 y 30 a  17.30,'.estando la pre

sente licitación sujeta1 en un todo a las dispo

siciones contenidas en la . Ley de' -Contabiidad 
dé la Pro vinera.' • . '

Las propuestas .deberán ser presentadas en 

la Oficina de referencia, en sobres. cerrados y" 

lacrados, los .gue serán abiertos én la misma 

por el señor Escribano de Gobierno, én pre

sencia de los interesados que 'deseen concurrí. 

Hugo Eckhaardt —- Jefe de Depósito, Ministerio - 

de Hacienda O., P. y Fomento. — 150 palabras 
— $ 6.00. ' '  * ' :

REMATES JUDICIALES

N» 598 — JUDICIAL — Por disposición del se

ñor Juez de Paz Letrado de Primera Nominación 

en autos caratulados: Ejecución Prendaria. Fran

cisco Moschetti vs. Justo Aramburú Aparicio, re

mataré • e l ' 23 de marzo de 1945 a hs. 17 en 

Caseros 649, - sin base, un receptor de radio 
combinado, marca “Marconi", modelo CR-8.3, 
chasis 9550, el que se encuentra en la direc
ción indicada.

El comprador abonará en el acto del remate el 
total del precio de comprq. — Leoncio M. Ri
vas - Martiliero. — e|14|III y v|23|III|45. - $ 15.—.

N? 608 — Ministerio d e . Hacienda Obras Pú

blicas y Fomento. - Administración Vialidad de 

Salta. - Llámase a licitación pública para la > 

ejecución de las siguientes obras, <con fondos 

de Coparticipación Federal: Camino dé La Peña 

a Empalme camino Nacional por Cobos: Tramo: 

La P e ñ a '-  Cobos. Presupuesto Oficial pesos 
776.733.16. — Camino de Campo Santo' .a 

Güemes. Tramo: Acceso a Ruta Nacional N9 55. 

Presupuesto Oficial $ 156.380.16. — Camino de 

Cerrillos a Rosario de Lerma. Presupuesto Ofi

cial $ 537.239.15| —: Los interesados, podrán ha

cer ofertas según el siguiente detalle. — -a) Por 

una o varias obras, individualmente.— b) Por 
la totalidad 'de las obras en conjunto. — c) 'Por 

un grupo de obras en conjunto. — Las propues

tas, pliegos de condiciones,.especificaciones, etc:, 

como así también cualquier informe al respecto 

pueden ser solicitados en la Secretaría, Calle 

Mitre 550*. — El'acto de la apertura de las pro-
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puestas.se efectuará el día 16,de .Abril de. 1.945, 

a  horas 11, en presencia de los interesados que 

quieran., -concurrir- al mismo. EL. CONSEJO. — 

Luis ;A.'Borelli, Secretario. •

163 palabras:- $ 29.35. - ' 

e| 16|3|45. - ' ' • ' ■' v|5|4|45.

N? 595. SECRETARIA d© INDUSTRIA y COMER

CIO -YACIM IEN TO S PETROLIFEROS FISCA

LES — Licitación Pública N? 43 .— Llámase a 

licitación pública para la provisión de carne a 

la Proveeduría Oficial —¡Campamentó' Vespu*' 

ció— cuya apertura de propuestas se efectuará 

el día 6 de abril de 1945 a  horas 10, en la Ad

ministración de los Y. P. F. del Norte con sede 

en él Campamento Vespucio — Estación Ves-

B Q M SW , QEICtAJL

pucí°- 3 vi • ;uc i j .
drán ser solicitados directamente v a ía Admi

nistración. y en,.Ja .Oficina c j e ^ £ % & t en 

Salta, vcalle.^^uy;iría ,y. Caseros.: -r» Yacimientos. 

Petrolíferos - Fiscales del Norte.- Ing. Francisco 

Herpig, Administrador. *

100 palab^ásr^ 12. — .

• - , e|Í3|al|24|3|45

. A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo qué establece el Art. 17* del Decreto 
3649 del 11 de Julio "de 1944, publicado en el 
ejemplar 2065. del 28 del mismo, mes y año..

A; LOS SUSCRijPTORES Y/AVISADORES

La Dirección del BÓLETIN OFICIALÍae
Hace" un deber comunicar, a los ittterósados:

l.b — Que de acuerdo al art. 11* del De
creto n.o 3649 de Julio ll  de 1944, laren ó- 
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro deí mes de su vencimiento. .

2.0 — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día 1? del mds siguió
te al pago de la, suscripción.—(ArtT 10?) < 
3.o — Que. de conformidad al. art. 14* del 
mismo Decreto.. "La; primeía publicación 
de los avisos, debe ser controlada por los 
interésados a Un de salvar en, tiempo opor
tuno cualquier error en que. se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.0 — Que por resolución n,o. 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis 
terio de Gobierno, Justicia ó I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
ñía en vigencia por cada ejemplar del BO< 
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20< centavos.
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